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Aviso de convocatoria según acuerdo consejo directivo 

Sitio de publicación: CARTELERA INSTITUCIONAL y PAGINA WEB 

www.gabrielamistral.edu.co  
Lugar y Fecha: LA TEBAIDA, 16 de febrero de 2026 

INVITACIÓN PÚBLICA 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: REGLAMENTO INTERNO CONSEJO DIRECTIVO 

PROCESO SEGÚN ARTÍCULO 13 LEY 715 DE 2001 Y DECRETO UNICO REGLAMENTARIO 1075 DE 
2015 Y DECRETO 4791 DE 2008 La Institución Educativa invita a todos los interesados, que demuestren 
capacidad contractual, a presentar ofertas para el:  CONTRATO DE SUMINISTROS que incluyen:  materiales 
sanitarios, eléctricos, de ferretería y de construcción requeridos para el mantenimiento preventivo y correctivo 
de la infraestructura física de la Institución Educativa y para desarrollar las actividades de formación integral 

Entre los cuales se destacan los siguientes:  

 

MEDIDA DESCRIPCIÓN   MEDIDA DESCRIPCIÓN   MEDIDA DESCRIPCIÓN 

Unidad 
Acople para 
lavamanos 

  Pliego Lija Roja   Unidad Regulador de Voltaje  

Kilo Alambre dulce   Unidad 
Llave para 
lavamanos 

  Unidad Extensión Multitoma 

Metro 
Cubico 

Arena media gris   Unidad Llave terminal   Unidad Grifería Sanitaria 

Unidad 
Bomba para 
sanitario 

  Unidad Llave de paso   Bulto Impadoc 

Unidad 
Bombillo LED 
para aula de 
clase 

  Unidad 
Manguera Flexo x 
1 metro 

  Galón Imprimante 

Unidad Brocas   Unidad 
Manguera para 
lavamanos 

  Unidad Interruptor Sencillo 

Unidad Espátula Plástica   Cuarto Pintura en esmalte   Metro 
Lazo fino para línea de 
vida 

Unidad Brocha # 2   Galón Pintura epoxica   Pliego Lija de 150 

Unidad Brocha # 3   Galón 
Pintura Gris 
Basalto 

  Cuarto Aceite 2 tiempo 

Unidad Brocha de 1 1/2"   Galón 
Pintura para 
Trafico amarilla 

  Metro Tubo presión de 1/2" 

Unidad Brocha No 4   Unidad Plafón   Unidad Tubo 3/4 calibre 20 

Unidad Candado # 30   Metro Plástico   Unidad Tubo ½ Calibre 20 

Unidad Candado # 40   Libra Puntilla De Acero   Unidad Unión de 1/2 

Unidad Candado # 50   Caja Remaches   Unidad 
Válvula de pedal para 
lavamanos 
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Unidad Candado # 60   Unidad 
Rodillo Grande de 
felpa 

  Cuñete Vinilo Tipo I 

Paquete 
Juego de 
candados X 12 

  Unidad Rodillo 2 pulgadas   Galón Vinilo Tipo I 

Bulto Cemento Gris   Unidad Segueta   Cuñete 
Vinilo Tipo para interior 
II 

Bulto Cemento Blanco   Tubo Silicona   Galón Vinilo Tipo II 

Unidad 
Chapa para 
puerta metálica 

  Galón Supermastic   Unidad Duplicado de llave 

Unidad Chazo y Tornillo   Unidad 
Tapón presión de 
1/2" 

  Unidad Empaque para llave 

Unidad 
Codo presión de 
1/2" 

  Unidad T presión de 1/2"   Bolsa 
Estuco plástico X 500 
grs 

Unidad 
Desagüe sifón y 
lavamanos 

  Unidad Teflón x 20 mts   Bulto Estuco en polvo yeso 

Unidad 
Disco para 
pulidora 

  Unidad Teja Eternit   Unidad Toma con polo a tierra 

Unidad Toma Doble   Galón Thinner   Botella Thinner 

 

NOTA ACLARATORIA : El CONTRATISTA se compromete con el CONTRATANTE a suministrar de manera 
oportuna aquellos elementos que no se encuentren dentro del presente listado y que se puedan clasificar dentro 
de la categoría de materiales sanitarios, eléctricos, de ferretería y de construcción requeridos para el 
mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura física de la Institución Educativa y para desarrollar 
las actividades de proyectos transversales, que pudieran llegar a ser requeridos por la Institución Educativa 
dentro del plazo de ejecución contractual y que el CONTRATISTA disponga de ellos. 

 
Para este contrato la Institución Educativa cuenta con un presupuesto de $1.322.671 
 
Fecha Inicio: 19 de febrero de 2026 
Fecha Terminación: 30 de abril de 2026 

La adjudicación se hará al oferente que presente en su propuesta, la mayor favorabilidad para la institución 
educativa, determinada ésta como el menor precio ofrecido siempre que se ajuste a la descripción técnica y 
detallada del bien o servicio, igualmente siempre que el interesado elegido cumpla con los requisitos de ley. 

CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

 
ACTIVIDAD 

FECHA 

Publicación de la invitación publica para recibir ofertas Lunes 16 de febrero de 2026.  10:00 am 
Presentación y Recepción de ofertas Hasta el miércoles 18 de febrero de 2026. 03:00 pm 
Evaluación de propuestas y adjudicación del contrato Hasta el miércoles 18 de febrero de 2026. 03:20 pm 
Elaboración, firma de contrato y acta de inicio Jueves 19 de febrero de 2026. 10:00 am 

 
PRESENTACION DE PROPUESTAS:   
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La Adjudicación del contrato se hará al oferente (Persona natural o jurídica) que presente en su propuesta, la 
mayor favorabilidad para la institución educativa, determinada esta como el menor precio ofrecido siempre que 
se ajuste a la descripción técnica y detallada del bien o servicio y la calidad del mismo, teniendo en cuenta que 
el interesado elegido cumpla con los requisitos de ley para el perfeccionamiento del contrato. 
 
En la evaluación de propuestas se tendrá en cuenta la experiencia en el ejercicio de las funciones objeto del 
contrato.  
 
Estos son los requerimientos técnicos mínimos exigidos por la Entidad para el objeto a contratar, los cuales son 
de obligatorio cumplimiento 
 
REQUISITOS HABILITANTES: La propuesta debe venir acompañada de los siguientes documentos vigentes: 
 

• RUT (Registro Único Tributario) 
• Cámara de Comercio 
• Fotocopia de la cedula del proponente 
• Seguridad social (Planilla de pago de aportes a seguridad social integral salud, pensión, ARL 

y/o parafiscales) 
• Certificado de antecedentes fiscales 
• Certificado de antecedentes disciplinarios 
• Certificado judicial 
• Certificado de medidas correctivas 
• Consulta de inhabilidades por delitos  sexuales cometidos contra menores de 18 años 
• Consulta Boletín de deudores morosos del Estado 
• Libreta militar del contratista (varones de 18 a 50 años) 
• Oferta económica – cotización detallada de los bienes ofrecidos  
• Certificación de la cuenta bancaria del proponente expedida dentro de los tres (3) meses 

anteriores al momento de la presentación. 

 
Los anteriores documentos se consideran requisitos habilitantes (de aceptación de la oferta) 
 
NOTA: Si sólo se presenta un proponente, la INSTITUCIÓN EDUCATIVA, podrá aceptar la oferta, 
previa revisión del cumplimiento de los requisitos solicitados y verificación de requisitos habilitantes 
 
FECHA Y HORA LÍMITE PARA RECEPCIÓN DE OFERTAS: Miércoles 18 de febrero de 2026  Hora: 3:00 

pm, las cuales se recibirán a través del Correo Electrónico  secretaria@gabrielamistral.edu.co  o 
directamente en las oficinas de la Institución Educativa.  

La propuesta debe venir acompañada de todos y cada uno de los documentos soporte como requisitos 
habilitantes para ser evaluada  
 
Los interesados pueden obtener mayor información a través de solicitudes a los correos Electrónicos 
institucionales secretaria@gabrielamistral.edu.co o iegabrielamistraltebaida1@gmail.com 
 
 

MARIA DORLEY FIGUEROA RODRIGUEZ 
RECTORA 
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